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I:XP. N.a 02 122-2008-PA/TC 
LI MA 
EDEN 
~; JL VA 

MAGNO MELGAREJO 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, O 1 de setiembre de 201 O 

VISTO 

El pedido de aclaración interpuesto por el Procurador Público a cargo de los 
asuntos judiciales del Consejo Nacional de la Magistratura (en adelante CNM) contra la 
sentencia de au tos, su techa 27 de agosto de 201 O; y, 

A'(ENDIENDO A 

Que el primer párrafo del artículo 121° dd Código Procesal Constitucional 
establece: "[e ]ontra las sentenc ias del Tri bunal Constitucional no cabe 
impugnación al guna. En el plazo ele dos días a contar desde su notificación ( ... ), el 
Tri l, de oiicio o a instancia de parte, puede aclarar alg ún concepto o subsanar 

alqui r error material u omisión en que hubiese irictm iclo" . 

Que n diante la sente nci a cuya aclanlción se solic ita este Colegiado declaró 
funda a la demanda considerando que al haber sido cesado el señor Melgarejo 
Silva en aplicación directa o indi rectamente de mecanismos inconstitucionales, 
dich s dest ituciones fu eron indebidas or lo qae correspondía su reincorporación. 
Es sí que el Procurador del J T ol icita se aclare el fundamento 1 O de la 
sen eneia emitida por este C giado consider;,ndo que el recurrente fue destituido 
en irtud de actos admü · rativos mitidos por emidades distintas al CNM, por lo 
qu es necesario aclarar dicho e ' remo. 

\ 
¡ 

3. Que este Colegiado en re it rada juri sprudencia - casos análogos al presente- ha 
considerado que "( . .. ) el p rsonol del Poda .Judiciul expulsado como nsecuencia 
directa o indirecto de a aplicacic!n d,, mecani.,nws .nconstituc · na/es, no ha 
perdido. como produ ro de tales indehidas des:itucirmes. las vestiduras que 
originalmente recibí ' . De modo que los llomb"am!.:ntos ' f liC fi on indebidamente 
cancelados nunco perdieron su ''alid(.·:: y . por ende. . · guen vigentes. En 
consecuencia, tie1 en e.\pediro el derecho o la , ,.?i!ll orp o¡·c ·· n, de tal manera que, 
n el bi'eve trc il ite que ésta p uedo exi,c..:.ir. las Clli 10rida · ·'S respectivas del Poder 
udicial se se!'l'irán tener p resente el criterio juris - idencial de este Tribunal, 
ebiendo ser "'' incorporados en el cm·,'.!, o qu ,· dn '}Jei?oban de pleno derecho, 
empre que no exista ningún otro im¡/edi ento iegal." En tal sentido 

t iforn;cmentc este Tribunal ha señaiado que a;1 t 1, verificación de dicho supuesto 
rrespondía fu reincorpom ción sin d ilaciones · · w pro2cd imiento alguno. 
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4. Que en tal sentido este Colegiado considera que debe aclararse la sentencia 
cuestionada en los términos señalados, puesto que - conforme a su jurisprudencia­
los jueces des tituidos indebidamente de sus cargos como consecuencia directa o 
indirect1 de la aplicación de mecanismos inconstitucionales, no han perdido las 
investi duras constitucionales que originalmente se dieron por sanción, por lo que 
sus títulos nunca perdieron validez o en todo caso recuperaron su vigencia. Por 
tanto es claro que el demandante al no haber sido destituido por el CNM, no le 
corresponde a éste iniciar proceso alguno, ya que el titulo del recurrente ha 
restituido su vigencia sin necesidad de procedimiento administrativo alguno. 

5. Que en tal sent ido la so li citud de aclaración debe ser estimada en los términos 
expresados en la presente resolución. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constituci onaL en uso de las atribuciones que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar FUNDADO el pedido de aclaración con forme a lo expresado en los fundamentos 
3 y 4 supra, clcbiéncluse en consecuencia reincorporar al recurrente sin intervención del 
CNM. 

Publíquese y not ifíqucse. 

SS. 

BEAUMONT CALLIRGOS 
VERGARA GOTELLI 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
ALVAREZ M IRA 
URVIOLA HANI 
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